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22 OCT. 1993 SANTIAGO, 

 

DE 	JEFE DE GABINETE PRESIDENCIAL 

AL 	SR. DIRECTOR GENERAL DE LA 

POLICIA DE INVESTIGACIONES DE CHILE 

DN. NELSON MERY FIGUEROA 

En relación con Oficio de antecedentes y carta del Sr. 

Marguirott, que se adjuntan, ruego a Ud. aclarar el punto relativo 

al monto de la pensión que percibe el Sr. Díaz Ibacache. 

En el párrafo 1.2 de su Oficio informa que se otorga una 

pensión equivalente a 30 años de servicio. Por su parte el Sr. 

Marguirott afirma en su carta que la pensión bruta que percibe el 

Sr. Díaz es de $ 189.000 (se adjunta copia liquidación del mes de 

septiembre de 1993) cuando en rigor le corresponderían $ 460.000, 

que según él, sería el monto correspondiente a los 30 años de 

servicio mencionados. 

Saluda atentamente a Ud. 

CARLO BASCUÑAN EDWARDS 

Jefede Gabinete Presidencial 

IBU/imr. 
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